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El Portal Petronect es un servicio de comercio electrónico, por el cual Petrobras realiza compras y contrataciones.

Papeles y Responsabilidades – Compras y Contrataciones

I. Acerca de Petronect

Elaborar el edicto de licitación y especificación de la 
contratación;

Elegir la modalidad de licitación: Ex: Licitación 
Pública (por ítem, lote o total); 

Aclarar las dudas del mercado acerca del proceso de 
contratación.

Evaluar y Comunicar el mejor clasificado de la 
licitación;

Registrar o retirar empresas
del Registro de Proveedores Petrobras.

Mantener el Portal disponible para los clientes;

Proveer soporte para el uso del
Portal Petronect;

Registrar los proveedores en el Portal, conforme 
solicitación de Petrobras;

Entrenar usuarios del Grupo Petrobras y 
proveedores para utilización del portal Petronect.
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Notas: Etapas con novedades con la entrada de la Ley. 

Macro Flujo – Compras y Contrataciones 

>> Criptografía

Petrobras identifica la 
necesidad de 
contratación

Petrobras crea la 
oportunidad y publica en 
el Diario Oficial de la 
Unión y en el Portal 
Petronect*.

Proveedor visualiza la 
oportunidad en Portal 
Petronect.

Período de presentación 
de propuestas por los 
proveedores.

1

Apertura de las
propuestas.

Petrobras evalúa y verifica la 
efectividad de las propuestas y 
habilita el mejor clasificado*.

Petrobras emite pedidos.

Proveedor envía la Nota 
Fiscal Electrónica (NFe) 
para Petrobras a través del 
Portal Petronect.

Proveedor acompaña 
el Proceso de Pago.

2

3

4

5

6

8
7

9

II. Conceptos y Puntos Importantes 



 Las aplicaciones de Petronect funcionan en Servidores de

Petrobras, protegidos por Firewall con controle de acceso y toda la

tecnología más moderna de seguridad de información;

 La comunicación con el Portal es realizada a través del Protocolo de

Internet Seguro (HTTPS).

Seguridad de Información - Petronect

II. Conceptos y Puntos Importantes 



Además de las adecuaciones previstas por la Ley 13.303 y el nuevo RLCP, Petronect también está en proceso de actualización de su

Portal.

 Un Portal más estable;

 Un visual más moderno;

 Navegador: Google Chrome o similar (últimas versiones);

 Mejor usabilidad de las aplicaciones.

Que Viene – Actualizaciones en el Portal

II. Conceptos y Puntos Importantes 
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III. Registro

El Registro de Proveedores de Bienes y Servicios de Petrobras es el banco de datos que reúne las informaciones de sus prestadores de
servicios y proveedores de bienes, que tiene la finalidad de permitir la evaluación previa de las empresas.

El proceso de Registro es estructurado por familias de proveimiento, considerando las peculiaridades del bien a ser proveído o servicio a ser
prestado.

El Certificado de Registro Catastral podrá ser utilizado para efectos de habilitación previa de los inscriptos en futuros procedimientos 
licitatorios. O sea, los documentos necesarios para habilitación podrán ser total o parcialmente sustituidos por el CRC, para las exigencias del 
edicto compatibles con las exigencias del proceso de registro.

Además, las empresas que estuvieren en nuestro Registro de Proveedores, para las familias relacionadas al objeto de la licitación, podrán
recibir notificaciones informando la disponibilidad de los edictos de licitación.

Las informaciones del registro serán válidas por un ano y pueden ser actualizadas a cualquier momento.



Los parámetros evaluados por Petrobras en la etapa de habilitación poseen correspondencia con determinados criterios utilizados en la

aprobación de registro de proveedores, son ellos:

 Criterio Legal: Petrobras irá acompañar la regularidad de las empresas en el cumplimiento de sus obligaciones junto al mercado, a los

órganos del gobierno y la sociedad. Además del análisis documental, serán utilizados instrumentos que permitan el levantamiento de

informaciones acerca de certificados y documentos emitidos por entidades fiscales, posibilitando la actualización frecuente de los

indicadores de cumplimento de la regularidad fiscal y tributaria.

 Criterio Técnico: Será analizada la capacidad técnica de la empresa para la producción de bienes y/o prestación de servicios, evaluando los

recursos necesarios para un buen desempeño de los bienes que serán proveídos y/o de los servicios que serán ejecutados.

 Criterio Técnico SMS: Será verificado el grado de implementación de los Sistemas de Gestión Ambiental y de Seguridad y Salud

Ocupacional, según las Normas ISO 14001 e OHSAS 18001.

III. Registro

Criterios de Registro de Proveedores



 Criterio Acreditación: Será verificado se un revendedor/distribuidor tiene autorización para comercializar productos de un determinado 

fabricante Registrado. Además, este criterio garante la realización de inspecciones exigidas por Petrobras y evaluados los medios dispuestos 

por la empresa para que estos ocurran.

 Criterio Económico: Por medio de un conjunto de requisitos y indicadores, irá buscar evidencias da solidez económica de la empresa, con 

objetivo de asegurar que ella pueda dar continuidad y concluir el proveimiento de bien o servicio para Petrobras.

El cumplimiento a los requisitos de habilitación por los proveedores podrá ser comprobado por medio del Registro Catastral. Para ello, los

requisitos de habilitación para contratación serán preferencialmente los mismos requisitos para registro en las familias de bienes y servicios. El

resultado del proceso de habilitación, cuando utilizados los mismos requisitos de las familias del registro, será utilizado para actualizar las

informaciones de la empresa en el Registro de Proveedores.

Criterios de Registro de Proveedores

III. Registro



Visando adecuar el proceso de registro de proveedores de Petrobras a la Ley 13.303/16, no serán más emitidos el Certificado de Registro y

Clasificación Catastral (CRCC) y la Declaración de Registro Simplificado (DRS). Ambos certificados dejarán de existir, pasando a vigorar en su

lugar un documento único, el Certificado de Registro Catastral (CRC), que poseerá propósito y aplicación diferenciados en la compañía.

El CRC no presentará solamente las familias aprobadas, sino también los resultados parciales alcanzados por el proveedor, o sea, serán

exhibidos en el certificado los criterios aplicables a la familia de intereses donde hubo aprobación.

El CRC será Total o Parcial, eso es, cuando el proveedor atender a todos los criterios aplicables a la familia de interés será emitido el CRC

Total, cuando atender, a por lo menos, uno de estos parámetros, el CRC

será parcial.

III. Registro

Criterios de Registro de Proveedores



Consulta Registro Catastral: posibilitará al usuario identificar su situación catastral en el Portal Petronect.

• Dónde encontrar > menú “Registro en Petrobras” > “Consulta Registro Catastral”.

III. Registro

Criterios de Registro de Proveedores



Para realizar la consulta de la situación del CRC de las empresas, el usuario podrá acceder a través del menú “Registro en Petrobras” en la opción
“Consulta Registro Catastral”, donde será posible buscar insiriendo el Número de Identificación Fiscal o la Razón Social, la situación de una empresa
en el Registro;

1. Seleccionar el país deseado.
2. Inserir el número de identificación fiscal.
3. Inserir la Razón Social de la empresa.
4. Inserir el código de seguridad indicado por el sistema.

Criterios de Registro de Proveedores

III. Registro

1

2

3

4



Toda empresa del Registro de Proveedores que ya posee el CRCC y/o DRS y se encuadrar en las características citadas, tendrá su CRC Total o 
Parcial automáticamente emitidos.

III. Registro

Criterios de Registro de Proveedores
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IV. Oportunidades

Para adaptación a la Ley 13.303  al RLCP, el Portal Petronect pasará por modificaciones para que todas 
las oportunidades públicas sean dispuestas a cualquiera interesado.

Las oportunidades públicas serán exhibidas en las áreas pública e interna del Portal.

Contexto

En el área pública (sin login) del Portal Petronect :
 Solamente oportunidades públicas podrán ser 

acompañadas;
 Solamente oportunidades divulgadas en el Diario 

Oficial de la Unión (DOU) serán dispuestas;
 No serán dispuestas oportunidades iniciadas durante 

la vigencia del antiguo Decreto ley 2745/98;

En el área interna (con login) del Portal Petronect:
 Todas las oportunidades ya publicadas en la vigencia 

del antiguo Decreto ley 2745/98 podrán ser 
acompañadas siguiendo el proceso actual;

 El usuario podrá visualizar las oportunidades en que 
se inscribió y las oportunidades públicas disponibles 
corrientes. 



IV. Oportunidades

Visualización de Área Pública del Portal Petronect

Pesquisa de Oportunidad



IV. Oportunidades

Con la Ley 13.303/16 y el nuevo RLCP, todas las oportunidades públicas serán exhibidas en el área pública del Portal Petronect, posibilitando que
empresas interesadas, en condiciones de cumplir el edicto, puedan participar. Los siguientes pasos deben ser realizados para visualizar las oportunidades
públicas en el Portal Petronect:

1. Acceder al menú
[Compras y Contrataciones]

2. Seleccionar la opción [Licitación 
Pública]

3. Será posible acompañar las 
licitaciones que, aún estuvieren 
en período de propuestas 
[Abierto a propuestas], las que 
ya alcanzaran período de 
evaluación
[En análisis de propuestas] y las 
que ya estuvieren [Completa].

Visualización Área Pública

1

2 3



IV. Oportunidades

Para encontrar oportunidades públicas, el usuario tiene dos opciones de búsqueda: "Busca por Campos (1)" y "Busca estructurada por suministro (2)".

Visualización Área Pública

1 2



IV. Oportunidades

Para encontrar oportunidades públicas, el usuario tiene la opción “Pesquisar por", para esta búsqueda se considerará la información: Número (de la
oportunidad), Subestado, Empresa, Fecha de inicio, Fecha de finalización, Número de material, Código de familia, Objeto del contrato, Descripción del
artículo y Descripción de la familia.

Visualización Área Pública

Este campo está disponible para las siguientes pantallas:

Compras y Contrataciones -> Licitaciones Públicas -> Abierto a 
propuestas
Compras y Contratos -> Enajenación de Bienes -> Publicado
Compras y Contratos -> Precalificación -> Abierto
Compras y Contratos -> PMIP -> Publicado



IV. Oportunidades

Visualización Área Pública

Lugar de Entrega: Campo desplegable para que el usuario pueda filtrar oportunidades por región.
Simplemente haga click y seleccione la región deseada, y el sistema mostrará en la cuadrícula de resultados solo las oportunidades relacionadas con la
región elegida.
Si desea borrar el filtro, simplemente haga click en la opción "Todos".

Este campo está disponible para las siguientes pantallas:

Compras y Contrataciones -> Licitaciones Públicas -> Abierto a 
propuestas
Compras y Contratos -> PMIP -> Publicado



IV. Oportunidades

Visualización Área Pública

Cobertura: campo desplegable para que el usuario pueda filtrar oportunidades por ámbito nacional o internacional.

Este campo está disponible para las siguientes pantallas:

Compras y Contrataciones -> Licitaciones Públicas -> Abierto a propuestas
Compras y Contratos -> PMIP -> Publicado



IV. Oportunidades

Visualización Área Pública

La columna "Cobertura" indica si la oportunidad es de alcance nacional o internacional.

Este campo está disponible para las siguientes pantallas:

Compras y Contrataciones -> Licitaciones Públicas -> Abierto a propuestas
Compras y Contratos -> PMIP -> Publicado



IV. Oportunidades

Al aplicar uno de los filtros de búsqueda, el resultado se mostrará en la Lista de Publicaciones.

Visualización Área Pública

La búsqueda de palabras 
clave estará disponible para 
buscar entradas que estén 
en la lista de resultados.

Si lo prefiere, use la opción 
Ordenación para mostrar las 

oportunidades que está 
buscando en orden de 

relevancia.



IV. Oportunidades

Haga click en el número de oportunidad para ver los datos básicos de cada oportunidad.

Visualización Área Pública

Al hacer click en el número 
de oportunidad, se mostrará 
una nueva ventana con los 

datos básicos.

Haga click en "Volver" para 
volver a la pantalla anterior.



IV. Oportunidades

Visualización Área Pública

En los botones de la columna 
"Opciones" será posible ver archivos 

adjuntos y otra información de la 
Oportunidad.

Si decide participar en la licitación, el 
usuario debe elegir la Oportunidad 
pública deseada y hacer click en el 

botón “Me interesa".



IV. Oportunidades

Al seleccionar la opción "Búsqueda estructurada por suministro" (1), las opciones "Productos" y "Servicios" (2) se mostrarán por defecto ya marcadas. Si
desea filtrar solo por una de las opciones, anule la selección de una de las casillas de verificación.

Visualización Área Pública

La búsqueda estructurada por suministro solo está disponible para oportunidades de Petrobras. Al usar esta opción de
búsqueda, el resultado solo devolverá resultados que se refieran a Petrobras.

1

2

Si lo prefiere, use la opción 
Ordenar.



IV. Oportunidades

A la izquierda de cada nivel presentado hay un Cuadro de selección (3). Cada vez que un usuario elige una de las opciones, los Subniveles (4) asociados
con él se marcarán automáticamente para realizar la búsqueda.

Visualización Área Pública

3



IV. Oportunidades

Cuando se utiliza la agrupación de más de una clasificación (4), la suma de los valores presentados para el conjunto puede ser diferente de las
oportunidades totales obtenidas en el resultado de búsqueda (5). Esto se debe a que la oportunidad puede referirse a las diversas clasificaciones de
familias indicadas en el proceso.

Visualización Área Pública

5

4



IV. Oportunidades

En la Lista de publicaciones verifique la información disponible para cada oportunidad.

Visualización Área Pública

En los botones de la columna 
"Opciones" será posible ver archivos 

adjuntos y otra información de la 
Oportunidad.

Si decide participar en la licitación, 
el usuario debe elegir la 

Oportunidad pública deseada y 
hacer click en el botón “Me 

interesa".



IV. Oportunidades

Al manifestar interés, el usuario será orientado como proceder hasta la inscripción en la licitación deseada:

 Caso el usuario ya tenga acceso al Portal Petronect él deberá proseguir con su usuario y contraseña, para acceder al listado de oportunidad
dispuesta en el área interna del Portal.

 Caso el usuario no tenga acceso al Portal Petronect, él deberá Iniciar la Identificación.

Visualización Área Pública



IV. Oportunidades

Al accionar el botón [Iniciar la Identificación], será presentada la pantalla para rellene del formulario de identificación.

En esta pantalla, deben ser rellenadas todas las informaciones necesarias para la creación del usuario y de la empresa en el Portal Petronect. Los
campos del formulario estarán segmentados en cuatro grupos:

Datos del
Usuario

Datos Básicos
de la Empresa

Acepte de Términos 
y Políticas

Datos
Bancarios

1 2 3 4

Visualización Área Pública



IV. Oportunidades

1 Datos del Usuario

En esta sección, el proveedor deberá rellenar los datos obligatorios para la creación del usuario.

Visualización Área Pública



IV. Oportunidades

2 Datos básicos de la empresa

Para proseguir con la Identificación, será necesario completar los datos básicos de la empresa.

Visualización Área Pública



IV. Oportunidades

Para seguir adelante con la Identificación, será necesario abrir y aceptar los términos y políticas

Solamente tras la apertura 
de los Términos y Políticas 

los campos de acepte 
podrán ser seleccionados.

3 De acuerdo de términos y políticas

Visualización Área Pública



Banco 1
Datos ilustrativos
Datos ilustrativos
Datos ilustrativos

IV. Oportunidades

4 Datos bancarios de la empresa

Como última etapa de la Identificación, serán rellenados (opcionalmente) los datos bancarios.

Visualización Área Pública



IV. Oportunidades

Después de concluida la Identificación, será exhibido mensaje de confirmación del Portal Petronect para la creación de los accesos del usuario y de la 
empresa.

 Los datos de acceso (login y contraseña del usuario administrador) son enviados al e-mail informado en el formulario de Identificación y deben ser 
redefinidos en el primer acceso al Portal Petronect.

 Con el login y contraseña el proveedor deberá acceder el área interna del Portal, donde podrá inscribirse en una oportunidad, caso manifieste interés.

Visualización Área Pública



IV. Oportunidades

Visualización de la area pública del Portal Petronect

Pesquisa de Oportunidade



Término de Adhesión:

Al entrar en el Portal, el Proveedor visualizará el nuevo "Término de Adhesión" y deberá efectuar el Acepto;
Se realizó una alteración textual en el "Término de Adhesión", haciendo obligatoria su relectura y aceptada de los TÉRMINOS Y CONDICIONES
CONTRACTUAL PARA ADHESIÓN AL SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN DE NEGOCIOS propuesto por Petronect a todos los usuarios;

IV. Oportunidades

Visualización Área Pública

Haga click en
“Aceptar”



El Proveedor también tendrá la opción de no aceptar el "Término de Adhesión". Al hacer click en el botón "No Aceptar", el proveedor estará
informando que no está de acuerdo con los TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTRACTUALES PARA ADHESIÓN AL SISTEMA DE INTERMEDIACIÓN DE
NEGOCIOS propuesto por Petronect, por lo que el sistema automáticamente cerrará su sesión y lo pantalla de acceso de acceso.

Si el proveedor reevalúa su posición y decide aceptar los términos y condiciones presentados por Petronect, es necesario que acceda de nuevo al
Portal para hacer clique en el botón "Aceptar" y así seguir el proceso.

Atención:

Haga click en “OK”’ y, en seguida, 
elija una de las opciones “Aceptar” 

o “No Aceptar” el término de 
Adhesión. 

Término de Adhesión:

IV. Oportunidades

Visualización Área Pública



Término de Adhesión:

IV. Oportunidades

Visualización Área Pública

Para consultar el nuevo Término de Adhesión después de realizar la aceptación, el Proveedor deberá acceder al menú "Términos",
disponible en el encabezado del Portal Petronect, a continuación, acceder al enlace "Condiciones de Uso".

Haga click en el vínculo 
disponible en el 

encabezado, 
denominado 
"Términos”

Para acceder al Término de 
Adhesión, haga click en el enlace 

"Condiciones de uso"

1

2

El sistema dispondrá 
en una nueva 

pestaña, el 
documento del 

Término de Adhesión

3



IV. Oportunidades

Tras iniciar sesión, los siguientes pasos deben ser realizados para visualizar las Oportunidades en el área interna del Portal Petronect:

1. Acceda al menú Cotizaciones Electrónicas;

2. Seleccione al submenú Tablero de Oportunidades;

Visualización Área Interna

1

2

1

2



IV. Oportunidades

3. En Mis Participaciones, el proveedor podrá visualizar todas las oportunidades en las cuales se inscribió (histórico).

4. En Oportunidades Públicas será exhibida una lista con las oportunidades públicas que aún no alcanzaran la “Fecha fin” para el envío de propuestas.

5. En "Oportunidades públicas cerradas", el proveedor puede buscar el historial de todas las oportunidades públicas cerradas.

Visualización Área Interna



Descargar Notas y Archivos Adjuntos

Seleccione varias oportunidades para descargar archivos de forma masiva.

Haga click en “Descargar Notas y 
Archivos Adjuntos”.

IV. Oportunidades

Visualización Área Interna



Descargar Notas y Archivos Adjuntos

Si supera el límite de descarga, se abre el modal para seleccionar los archivos:

Límite de descarga permitido.
Seleccione los archivos y haga 

click en “Descargar 
documentos”.

IV. Oportunidades

Visualización Área Interna



IV. Oportunidades

Accediendo a una Oportunidad

Después de pesquisar por una oportunidad utilizando los campos disponibles para consulta, para acceder a la oportunidad es necesario hacer click en

su número, en la tabla de resultados.

Visualización Área Interna

Haga click en el 
número de la 
oportunidad.



Visualización Área Interna

Tasa de Acceso
Tasa de Transacción

Esta tasa es cobrada anualmente, por cada ID Fiscal del 
proveedor, para la participación en las Oportunidades 
Públicas vehiculadas en el Portal.

Se trata de resarcir parte de los costos incurridos con 
recursos de tecnología de la información en relación al 
procesamiento de la licitación utilizada por la Entidad 
Licitante que adoptó a este modelo.

En julio de 2018, se implementó la Tasa de acceso, a la 
cual el Proveedor que tenga interés en participar en un 
proceso de Oportunidad Pública deberá convertirse en un 
socio del proveedor.

En mayo de 2019, se implementó la Tasa de Transacción. 
Esta tasa será cobrada por Petronect y debida sólo por el 
Usuario ganador del certamen.

Esta cobranza será exclusiva para participar en 
Oportunidades Públicas. Los demás procesos tales como, 
dispensa (valores por debajo de R $ 50.000), el acceso 
continuará libre, no siendo necesario el pago de la tasa de 
acceso.

En este primer momento la Tasa de Transacción no será 
adoptada por todas las Entidades Licitantes que utilizan 
nuestro Portal.
Las reglas y condiciones de esta cobranza estarán 
establecidas previamente en los respectivos Edictos.

IV. Oportunidades



IV. Oportunidades

Visualización Área Interna

Tasa de Acceso (Socio Proveedor):



Visualización Área Interna

IV. Oportunidades

Las empresas que no efectúen dicho pago y no realicen su suscripción, encontrarán una restricción

participación en oportunidades públicas, representado por un icono del candado en el “Tablero de oportunidades".

Ya está disponible en el Portal, informaciones referentes a la emisión del boleto bancario, valor de la Tasa de Acceso y

como proceder para el pago, a través del menú "Ayuda"> "Entrenamientos"> "Guía Rápida"> "Modelo de Cobranza".

Haga click en el número del documento 
que esté deshabilitado, o en el ícono        .  

Fornecedor1

XXXXX

Después de hacer click en el número de
documento de una Oportunidad pública
o en el icono , se mostrará un POP-
UP. Al hacer click en "De Acuerdo", el
proveedor será redirigido a la pantalla
"Membresía y Facturación", donde
deberá generar el 1º Boleta Bancaria
para efectuar el pago.



IV. Oportunidades

Visualización Área Interna

Tasa de Transacción: 

Notificación para la generación 
del boleta

Proveedor es declaro ganador del 
certamen Firma del contratoRealizar el Pago

• Proveedores nacionales o 
internacionales :

• El pago se efectuará vía Boleta 
Bancaria.

• El boleto tendrá la validez de 
10 días hábiles a partir de su 
fecha degeneración.

• El pago deberá efectuarse en 
su totalidad. 

• Después del pago y la 
compensación del banco, el 
proveedor estará apto para 
firmar contrato junto a la 
Entidad Licitante!

• Previamente a la firma del 
contrato a ser firmado, el 
proveedor que sea declarado 
como ganador del certamen 
tendrá que pagar la tasa de 
Transacción cuyas condiciones 
y términos fueron establecidos 
en el respectivo Edicto.

• A partir de la aprobación de la 
contratación, el Proveedor 
nacional será notificado a 
través del e-mail

• Para los proveedores 
internacionales, el equipo de 
finanzas de Petrobras emitirá 
una factura y la enviará por 
correo del usuario.

petronect@petronect.com.br



IV. Oportunidades

Visualización Área Interna

Importante:

A partir del 22/01/2021, el proceso de cobro de la Tasa de Transacción fue transferido a la Gerencia Financiera de Petrobras, y ya no fue posible
reimprimir los comprobantes de pago a través del Portal Petronect. Por ello, aconsejamos que cualquier duda sobre el importe del comprobante,
factura, caducidad o necesidad de reemitir el comprobante, sea consultada con el comprador responsable de la oportunidad, a través de la "Sala de
Colaboración". Si no es posible contactar a través de la Sala de Colaboración, el proveedor debe comunicarse con el sector Financiero de Petrobras en
el SAC 0800 728 9001.
Para emitir una segunda copia del boleto bancario o si es necesario imprimir el boleto en ".pdf", el proveedor debe volver a emitirlo en el sitio web del
Banco do Brasil en la sección 2ª copia y actualizar el comprobante de facturación, disponible en:
https://www63.bb.com.br/portalbb/boleto/boletos/hc21e,802,3322,10343.bbx.



A medida que la empresa se inscribe en una Oportunidad Pública, el sistema verificará su clasificación en el Nivel de Riesgo de Integridad (GRI). En

caso de que la empresa tenga un GRI alto, en el momento de la inscripción aparecerá el siguiente mensaje:

Oportunidades

Visualización Área Interna



IV. Oportunidades

Visualizando Cabecera de la Oportunidad – Datos Básicos

Al acceder a la oportunidad deseada, la sesión se inicia por los Datos Básicos de Cabecera de la oportunidad:

Visualización Área Interna



IV. Oportunidades

Visualizando la Cabecera de la Oportunidad – Microempresa o Empresa de Pequeño Porte.

En las licitaciones públicas, las empresas deberán rellenar un nuevo atributo de la oportunidad, donde obligatoriamente deberán informar si son

Microempresa o Empresa de Pequeño Porte.

Estas informaciones serán evaluadas en la etapa de Efectividad de las Propuestas, en conjunto con las demás informaciones presentadas por la empresa

en su propuesta.

Visualización Área Interna

Atención: Para los Proveedores de la compañía TAG, TRANSPETRO y PBIO (Compañía 9000), se mostrará un atributo para "de acuerdo" con el aviso de 

Oportunidad, en el que participa el proveedor. Completar este atributo es obligatorio. Si el campo no está marcado, el proveedor no podrás enviar tu 

propuesta.



IV. Oportunidades

Visualizando la Cabecera de la Oportunidad – Notas y Anexos

En Notas y anexos es posible visualizar comentarios dejados por el comprador en la cabecera de la oportunidad, así como acceder a los anexos que 

podrán estar dispuestos en esta área a lo largo de la oportunidad.

Informaciones dispuestas en esta área de la oportunidad también podrán ser acompañadas al consultar una oportunidad en el área pública del 

Portal Petronect.

Visualización Área Interna

Haga click en Comentarios del Comprador
para visualizar los comentarios.

Haga click en el enlace de la columna 
Descripción para bajar los documentos 
inseridos por el Comprador/Contratista.



IV. Oportunidades

Visualizando Ítems de la Oportunidad

1. Haga click en el número o en la descripción del ítem y visualice informaciones específicas para cada uno de los ítems;

2. Observe el tipo de cada ítem (Material o Servicio);

3. Observe la cantidad solicitada para cada ítem.

Haciendo click en el botón Resumen 
de la Oportunidad es posible obtener 
los datos de la pantalla en formato 
PDF.

Al hacer click en cada ítem, es 
posible visualizar sus 
respectivos detalles.

1 2 3

Visualización Área Interna
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V. Envío de Propuesta

Para realizar el Envío de Propuesta en una oportunidad pública, los siguientes pasos deben ser realizados:

1. Acceder al menú Cotizaciones Electrónicas y el submenú Tablero de Oportunidades;
2. En la opción Oportunidades Públicas, localizar la oportunidad deseada y hacer click en el ícono en la línea correspondiente;

3

2

Al hacer click en el ícono, será 
realizada automáticamente la 

inscripción del proveedor en la 
oportunidad.Haciendo click en el enlace del número, de la 

oportunidad será exhibida en modo de 
visualización, sin ocurrir inscripción del proveedor.

1

3. Haga click en el botón Preparar Propuesta para iniciar el rellene de los campos;



4. Después de la creación de la propuesta el usuario deberá hacer click en “Atributos” para rellene de la auto declaración de Microempresa o

Empresa de Pequeño Porte, seleccionando la opción “si” para el caso de microempresa o seleccionando la opción “no” para el caso de

Empresa de Grande Porte.

V. Envío de Propuesta

Un mensaje de confirmación de la creación de la propuesta será exhibida 
en la parte superior.

Haga click en “Atributos”

Seleccione la opción “Si” o “No”

4

Seleccione la opción



4. Después de la creación de la propuesta, el usuario deberá hacer click en “Atributos” para rellene de la auto declaración de Microempresa o

Empresa de Pequeño Porte y la Situación Financiera de la empresa, rellenando el campo "Recuperación Judicial".

V. Envío de Propuesta

Haga click en “Atributos”

Seleccione una de 
las opciones abajo.



5. Acceda a la pestaña "Notas y anexos" para insertar la documentación requerida, del tipo PPU (hoja de cálculo de precio unitario), según se

requiera;

V. Envío de Propuesta

5

Nota: En la pestaña "Notas y anexos", si tiene que insertar un comentario, no se deben utilizar caracteres especiales.



6. En la vista general del ítem, el usuario no completará ningún dato.

V. Envío de Propuesta

6



7. Haga click en “Atributos” y rellene los campos obligatorios (*);

V. Envío de Propuesta

7

Nota: En la pestaña "Notas y anexos", si tiene que insertar un comentario, no se deben utilizar caracteres especiales.



Será exibida uma mensagem com o número da proposta apresentada

Tras aceptar las Declaraciones, el proveedor podrá presentar la propuesta al hacer click en el botón “Enviar”

V. Envío de Propuesta
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VI. Habilitación

Concepto

Después de la Ley 13.303/16

 Será exigida la presentación de los documentos 
de habilitación solamente al mejor clasificado;

 Cuando haya inhabilitación del mejor clasificado, 
serán requeridos y evaluados los documentos de 
los licitantes subsecuentes, por orden de 
clasificación;

 El proveedor será notificado acerca del inicio del 
proceso de habilitación referente a su propuesta;

 La notificación será realizada a través de un 
mensaje en la Sala de Colaboración de la 
Oportunidad;

 El plazo para envío de los documentos de 
Habilitación será publicado en Edicto.

 El proveedor pasa por un proceso de Registro, 
contemplando identificación de su empresa, 
relación de lista de proveimiento y locales de 
proveimiento o prestación de servicio;

 El proveedor pasa por un proceso de evaluación , 
tras su aprobación realizada por Petrobras, el 
proveedor es accionado por invitación para 
participación en una licitación.

Decreto 2.745/98



Los parámetros de habilitación que se utilizarán para el tipo de proceso LINF serán:

 Envío de propuesta comercial vía adjunto como hoja de cálculo precio / ppu y documentación técnica a través de adjuntos como técnico y
calificación, insertados hasta la fecha de finalización;

 Acceso a la sala de colaboración para negociación;

 Capacitación técnica y comercial con difusión a través de la sala de colaboración.

Parámetros de habilitación

VI. Habilitación
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VII. Sala de Colaboración

Conceptos y Funcionalidad



VII. Sala de Colaboración

Transparencia Rastreabilidad Histórico Seguridad de la Información

 Es un canal para comunicación entre Petrobras y los 
Proveedores;

 La Sala de Colaboración es utilizada para dudas y 
esclarecimientos;

 Todo proveedor que inscribirse en una oportunidad 
pública, tendrá acceso a Sala de colaboración;

 La privacidad de los datos de cada Proveedor es 
respetada dentro de la Sala de Colaboración;

 Empresas proveedoras no podrán comunicarse con 
otros participantes, tan poco descubrir quienes son 
los participantes de la oportunidad. 

Sala de Colaboración: Concepto



Proveedor 1

Proveedor 2

Proveedor 3

 No será posible el cambio de mensajes entre proveedores;

 El proveedor solamente puede enviar mensajes para Petrobras, sin distinción de usuarios destinatarios;

 Petrobras puede enviar mensajes para todos los proveedores, sin distinción de usuarios destinatarios de una misma empresa.

Sala de Colaboración: Funcionalidad

VII. Sala de Colaboración



Acceso a la Sala de Colaboración

VII. Sala de Colaboración



El acceso a la Sala de Colaboración es realizado por dentro de una oportunidad.

Localizando la oportunidad, haga click en el número para visualizar los datos y después (2) acceda directamente a la respectiva Sala de Colaboración.

Acceso a la Sala de Colaboración

Haga click en el botón
Sala de Colaboración.

1

2

Objeto de contratación

Haga click el en 
número de la 
Oportunidad.

VII. Sala de Colaboración



3. Es posible utilizar Criterios de Pesquisa para filtrar los mensajes en la Sala de Colaboración. Este recurso facilitará la localización de las

informaciones cuando una oportunidad poseer muchos mensajes enviados en su historial.

4. Los mensajes en la sala estarán siempre agrupados por Asuntos, en una tabla donde también se puede verificar la fecha de última

actualización (envío de nuevo mensaje en el asunto), por quien el asunto fue creado y la cantidad de anexos dispuestos.

5. Para visualizar los mensajes, haga click en el link del título del Asunto.

Acceso a la Sala de Colaboración

Fornecedor 1

3

4

5

VII. Sala de Colaboración



En la pantalla de visualización de los mensajes, es posible verificar:

6. La fecha y hora de envío del mensaje.

7. El remitente del mensaje.

8. El indicador de lectura del mensaje.

9. Si hay anexos para el mensaje.

Para visualizar el texto del mensaje, haga click en el ícono de la carta.

6 7

8 9

Fornecedor 1

Acceso a la Sala de Colaboración

VII. Sala de Colaboración



1. Para enviar mensajes en la sala de colaboración, partiendo de un nuevo asunto, haga click en el botón Nuevo Tema en la pantalla principal de la
Sala de Colaboración de la Oportunidad.

La pantalla siguiente exhibirá los campos para envío del mensaje:
2. Rellene el nombre del nuevo asunto;
3. Rellene el texto del mensaje que será enviado al comprador;
4. Caso sea necesario, cargue anexos;
5. Haga click en OK para concluir el envío del mensaje.

Enviar Mensajes y Anexo

1
2

3

4

5

VII. Sala de Colaboración



La pantalha seguiente exhibirá los campos “Asunto Libre” , “Asunto Predefinido y “Cuestionamiento”:

Atención: La opción “Asunto Libre” virá marcada como opción patrón.

VII. Sala de Colaboración 

Enviar Mensajes y Anexo



Al eligir por “Asunto Predefinido”, en seguida seleccione una de las opciones abajo:

• Impugnación;

• Negociación.

VII. Sala de Colaboración 

Enviar Mensajes y Anexo



Al eligir la opción “Cuestionamiento”, en seguida seleccione una de las opciones abajo:

• Solicitud de Aclaraciones

VII. Sala de Colaboración 

Enviar Mensajes y Anexo



Para enviar mensajes en la sala de colaboración, partiendo de un asunto existente.

1. Utilice los Criterios de Pesquisa para localizar los asuntos ya existentes y haga click en el enlace del título del Asunto.

2. En la pantalla siguiente, haga click en el botón Nuevo Mensaje.

3. Repita los pasos del método anterior, rellenando los campos para el envío del mensaje.

Enviar Mensajes y Anexo

VII. Sala de Colaboración

1

2

3

Fornecedor 1



Insiriendo Anexos en el Mensaje Enviado.

En la pantalla de carga hay informaciones acerca de la extensión, límite de caracteres en el nombre, cantidad y tamaño máximo permitido para cada

archivo.

Enviar Mensajes y Anexo

VII. Sala de Colaboración



Insiriendo mensajes y Anexos en el Mensaje Enviado.

Solo será posible excluir anexos antes del envío del mensaje, tras el envío, mensajes y anexos no pueden ser eliminados.

Enviar Mensajes y Anexo

VII. Sala de Colaboración

Haga click en el enlace 
del asunto.



Insiriendo mensajes y Anexos en el Mensaje Enviado.

Enviar Mensajes y Anexo

VII. Sala de Colaboración

Haga click en “Enviar” 
para enviar el 

mensaje.

Aparecerá un mensaje informando 
que los archivos fueron anexados 

con éxito.

Para eliminar un archivo 
haga click en el ícono     

para eliminar el archivo.

Seleccione el 
comprador haciendo 
click en el cuadrado 

azul.



El anexo inserido será exhibido en el 
historial de mensajes.

Fornecedor 1
Fornecedor 2

Confirmación de Mensaje Enviado.

VII. Sala de Colaboración

Enviar Mensajes y Anexo
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VIII. Entrenamientos Online y Hable con Nosotros

Acceda a la página inicial en el Portal Petronect - www.petronect.com.br

Entrenamientos Online



Los documentos de apoyo con los principales 
cambios de la Ley 13.303/16 - Reglamento de 
Licitaciones y Contratos de Petrobras, estarán 

disponibles en el menú “Ayuda” > “Guías Rápidas”.

VIII. Entrenamientos Online y Hable con Nosotros

Entrenamientos Online



Elija una de las opciones de Atención y siga las orientaciones dispuestas en el Portal.

VIII. Entrenamientos Online y Hable con Nosotros

Hable con Nosotros



Para más informaciones con respecto a las Nuevas Reglas de Contratación de Petrobras, consulte en el sitio

https://contratacao.petrobras.com.br/novas-regras-de-contratacao/nova-lei

Sitio de las Nuevas Reglas de Contratación de Petrobras

VIII. Entrenamientos Online y Hable con Nosotros
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IX. Preguntas Frecuentes y Respuestas

Como puedo participar de una Licitación Pública?

Respuesta: Después de los cambios decurrentes de la Ley 13.303, las licitaciones públicas además de publicadas en el Diario Oficial de la

Unión también estarán disponibles en el área pública e interna del Portal Petronect, para todos los interesados. No serán más enviadas

invitaciones para las empresas en oportunidades creadas bajo el regimiento de la nueva Ley13.303 y el nuevo RLCP (Reglamento de

Licitaciones y Contratos de Petrobras).

Donde puedo acceder el material presentado en el día de hoy?

Respuesta: El material presentado en este workshop estará disponible en la sesión destinada a los Entrenamientos del Portal. Los materiales

con los cambios acerca de la Ley 13.303 y el nuevo RLCP (Reglamento de Licitaciones y Contratos de Petrobras) estarán dispuestos en un link

específico (sito Novas Regras de Contratação da Petrobras).



Ocurrirá el cambio en el proceso de envío de propuesta en oportunidades públicas?

Respuesta: Si. Como no serán más enviadas invitaciones para las oportunidades públicas, para enviar propuestas el proveedor deberá estar inscrito

en la oportunidad. Para inscribirse será necesario localizar la oportunidad deseada, acceder a la oportunidad y hacer clique en el botón “Crear

Propuesta”.

Como sabré en cuales oportunidades yo ya estoy inscrito?

Respuesta: Tras efectuar login en el Portal, el proveedor podrá visualizar todas las oportunidades en que se inscribió (histórico) a través del menú

“Cotizaciones Electrónicas” > “Tablero de Oportunidad” > opción “Mis Participaciones”.

Como será el proceso de habilitación del proveedor en oportunidades públicas?

Respuestas: Al ser declarado el mejor clasificado en una oportunidad pública, el proveedor será avaluado en los requisitos técnicos,

económico/financiero y jurídicos. Solamente después de la clasificación del mejor colocado, será exigida presentación de los documentos para

habilitación del proveedor.

IX. Preguntas Frecuentes y Respuestas



Dudas Frecuentes – Preguntas y respuestas importantes:

¿Cómo pago un boleto vencido?
El pago podrá efectuarse a través del Banco do Brasil, hasta 30 días después del vencimiento del pago, más intereses y multa, cuando estos estén
previstos en el Edicto de la oportunidad. Después de este período de 30 días, no será posible emitir un nuevo comprobante de pago ni volver a emitir un
duplicado por parte del Banco do Brasil. En este caso, el proveedor deberá comunicarse con el sector Financiero de Petrobras en el SAC 0800 728 9001.

¿Quién puede acceder al recibo bancario para pagar la tasa de transacción?
Todos los usuarios de la empresa que tengan un perfil de “Cotizaciones” tendrán acceso para descargar el comprobante bancario a través del Portal
Petronect, siempre que no haya caducado.

Soy un proveedor internacional, ¿cómo puedo emitir un duplicado de la factura?
Se debe verificar con la Comisión / Grupo responsable de la contratación, a través de la Sala de Colaboración de la oportunidad en Petronect o con el
equipo de Finanzas de Petrobras a través de SAC 0800 728 9001.

IX. Preguntas Frecuentes y Respuestas



NP-1 (Corporativo) 


